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La apoderada judicial de la parte demandada solicita se aclare la sentencia de fecha 10 de febrero 
de 2016, toda vez que en la parte resolutiva de la misma se incluyó al señor RODRIGO JAVIER 
SOLANO CARO, quien la víctima de los hechos, como demandante en el proceso, sin serlo 
 
El artículo 286 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, expresa:    
 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 
luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

En el presente caso, como lo señala la apoderada de los demandantes, en la sentencia de fecha 5 
de marzo de 2021, en el numeral 2° de la parte resolutiva se incurrió en un error de palabras al 
confundir la parte demandada con el demandante:  
 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, señor JUAN CARLOS 
VALENCIA ECHEVERRI las que serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, una 
vez en firme esta providencia.  Fíjense como agencias en derecho la suma de 
novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos ($908.526,oo). 

 

En virtud de ello, se dará aplicación al artículo 286 de CGP, sobre corrección de providencias, pues, 
lo pretendido corresponde al evento previsto en la norma aludida; por lo que se procederá a 
corregir el numeral 2° de la parte resolutiva de dicha providencia, aclarando que la condena en 
costas se impuso a la parte demandante. 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR en la Sentencia No. 014 de fecha 5 de marzo de 2021, el numeral 2° de 

la parte resolutiva, el cual quedará así:  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandante, señor JUAN CARLOS 
VALENCIA ECHEVERRI las que serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, una 
vez en firme esta providencia.  Fíjense como agencias en derecho la suma de 
novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos ($908.526,oo). 

 

RADICADO: 05001 33 33 009 2020 00033 00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
– LABORAL  

DEMANDANTE: JUNA CARLOS VALENSIA ECHEVERRI 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLIN 
ASUNTO: CORRECCION DE SENTENCIA 



 
NOTIFÍQUESE 

  

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 20/04/2021. Fijado a las 8.00 a.m. #021 

______________________________ 
Secretario 
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